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ACTUACIONES N°: 4062/21
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H108012548147

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - c/ ALLEGRI ADOLFO LUIS s/ EJECUCION
FISCAL. EXPTE N° 4062/21.- (Juzgado de Cobros y Apremios 2)

San Miguel de Tucumán.- Atento que la presentación de la parte demandada se realizó en la etapa
de ejecución de sentencia, conforme los precedentes fijados por el Superior en grado sobre las
regulaciones de honorarios, a saber: (CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL COMUN - CONCEPCIÓN -
Sala Única FARACH LILIANA BEATRIZ Vs. RODRIGUEZ MARIO ALFREDO S/ COBROS Nro.
Sent: 156 Fecha Sentencia: 21/09/2016 y CÁMARA CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES -
Sala 1 CREDIMAS S.A. Vs. RUIZ JUAN CARLOS S/ COBRO EJECUTIVO Nro. Sent: 284 Fecha
Sentencia: 13/08/2013), resulta indispensable conocer si la etapa de ejecución de sentencia se
encuentra concluida, por lo que la parte actora deberá expedirse al respecto. A su vez y si el
apoderado fiscal considera pertinente, en base al presente requerimiento, aporte acreditación de
condición frente al IVA a los efectos de la regulación de honorarios de la II etapa.  - BML - 4062/21
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